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RESOLUC10N del instituio Nacional de Auxilio So~

~ cial por la que se aprueba la lista definitiva de as
pirantes admitidos y excluidos para cubrir 20 pla
zas de Conductores en turno restringido y se nom
bra el Tribunal calificador en las pruebas selec-
tivas. .

Terminado el plazo. de reclamaciones contra ln lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluido.'. en las pruoC'bas selectivas
para proveer 20 pl~zas,de Conduc~ores del Organismo autónomo
Instituto Nacional de Auxilio Social, publicada por Orden de
9 de Octubre de 1973 {"Bol¡;ltín Oficial del Estad..:,» número 259,
de 29 del mismo mes}. y examinadas las rec:1amaciones dentro
del plazo hábil y visto el resultado del sorteo ¡;elehrado para
determinar el' orden de actuación de los aspirantes, este Instítuto
Nacional ha resuelto:

1.<>: Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos a estas
pruebas selectivas en la forma siguiente, conforme al orden de
terminado por el sorteo:

MINISTERIO
LA GOBERNACION

Número

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15,.
n
18
19·
20

DE

Apellldos- .Y nombre

Palencia Salinas; Emilio ....
Pérez Garcia.. Fulgencio .,.
Aragón Rodríguez José .
Marcos Garcia, .Afrodísio ~ .
Alonso Jiménez, Antonio .
Taboada Doncel-Mariano, Juan Luis
.Armenteros Garda Ramón .... .,", ....
Tóbar Peralta. José " .
López García. Ramón " .. '" .
Gracia Milagro. AdoJ~o .
Abad Beltrán, Vicente
Rodríguez: Gónzález, Nicomedes
Lorente Bueno, Manuel , ".
Tresaco Prado, Sergio .. , .
Domínguez Pallarés. Salvador ,.,
Rodríguez ViHegas. Antonio .
Alonso González, Bautista .
Villasante Martinez. Jase
Blanco Amaya, Ignacio
Tolosana Alcalde, Alejandro

D. N. L

4,013.145
2:2,19-5.782
12;853.130
12.$.51321
11 489320
29.3,51.359
2S.853.16lJ
25,(:m.157
21.3·tB 58B
:m.5h9503
19.638.747

S..'5.C'3 l86
504751

17.050.532
31.440;266

755.250
10.2'89 41Q
12,880.941

179.814
18.245.552

Don Tüm!:¡s Altura Martinez, funcionario del Cuerpo Admi
nistrativo de la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación.

Secretario suplente.: Doña FeJj"a, Gonzalo Alvarez, Auxiliar
Taquigrafía del Instituto Nadana:} de Auxilio SociaL

De conformidad. con lo dispuesto en el artículo 6.2 del De
creto de 27 de junio de 1968, sobre opOSIciones y concursos.
los aspi1'antes admitidos. podran recusar a los miembros del
Tribunal c~dificador cuantlo concurran las circunStancias, pre~
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo dentro del· plazo. de diez días hábiles. a contar del
siguíente al de la publicadón de· esta resolución en el ..Bo
letín Oficial del Estado".

Lo que se hacepúbHco para general conocimiento.
Madlid, 23 de enero de 1974.-El Director generál. P. D., el

Subdirector general, Jose Luis Guerrero Arccn.

RESOLUCION de! lf'tstítuto Nacional de Auxilio So
dal por la que se convocan pruebas .selectivas res
t"¿ngidas para cu1)rir una· plaza vacante de Deli
neante en la plantilla de dicho Organismo

Vbcante una plaza de Delineantéen la plantilla del Instituto
Nac\onaJ dé Auxilio Social dependiente del Ministerio de laGo
bernación, de conformidad ;::on lo previsto en la Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Entidades ,Estatales Autónomas de 26 de
diciembre de 1953 y ,una vez cumplidos los trámites que señala
la Disposición Transitoria Primera y. la nueva. redacción del
apartado b) dada' por Decreto -3181/73 de 14 de diciembre,
y previa aprobación· por. la Presidencia del Gobierno sl§gún
dpter:-nin-a el artículo 6.", 2. d) del Estatuto dE'l Personal al
servióc de ,Os OrgaJ),ismos Autónomos, a'probados por Decreto
2043/Ti, de 23 de júnn~ se resuelve cl..tbrirla. de acuerdo con las
siguientes

Bases

1. NORMAS cnnmALES

1.1. ;\'ümero do plazas

Se convoca una plaza de DeliIJ8nte dotada en las planti
llas pro.s'upucslarius del Organismo m..ltónomo de Auxilio Social.

12 Pruebas restrZngt:]as

La selección de los aspirantes se regulara por lo previsto en
la Disposición Transitoria Primera dl~l Estatuto del Personal al
Servicio de lbs Organismos Autónomos, lo dispuesto en el Re
glampntoGeneral nara ihgre~~ en la Administración Públ!ca
y le.s normas de esta rüs51ucJOn.

2." Excluir definitlvmbente por el mismo motivo que dio
lugar a su exclusión provisional a,,105 siguientE'saspirantes:

1.3. Jncompatibílidad

Las personas q~e obtengan las plazas a que se refiere la
·presente convocatoria. estarán sometidas al régimen de incom
patibílidadesque detumina el artículo 53 del Decreto 2043/
'1971,· por el que se aprueba el Estatuto do Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el d~s

ompeüc de In plaza que ,en su casn, obtengan con cualquier otra
de la Admi.nistraciónccntralízada o autónoma del Estado.

3." Nombrar el Tribunal calificador de estas pruebas selec
tivas, que estaráconstituído en 1& forma sigui(nte:

Presidente: Don José Luis Guerrero Aroea. Subdirector ge·
neral del. Instituto Nacional de Auxilio SQcbl.

Presidente suplente: Don Diego SaJE Gancedo, Secretario
general del mismo Instituto.

Vocales:

Don José María Ganga Pallach. Administrador generul del
mismo Instituto~

Don Juan Mena Labadia, Jefe del Departamenfo Central de
Personal del mismo Instituto.

. Don Manuel Coloma. Sabino. funcionario del Cuerpo Admi
mstrativo. de la Dirección General de Sanidad .del Ministerio
de la Gobernación. en representación de la Dirección General
de la Función Pública.

Don Ildefonso' Garda Bartolomó, Jefe de la. 3dcción Central
de Transportes del Instituto. Nacional do Auxilio Social.

Secretar¿O: Doña Maria Dolores López Fernández Auxiliar
Taquígrafa del mismo Instituto. '

Voc&les suplentes:

Don Fernando Guillén Casañez. Jefe de la Sección Central
de Presupu/;'stos de Administración General del mi"-mo Ins-
tituto. -

Don Patrocinio Molinos Hervás, Oficial Mayor del mismo
Instituto.

Escanciano Casado, Vicente
Navarro Luri, Pedro .

71.387A73
15.336,868 1.4< Sistema selectivo

La s;:}ección de los aspirantes se realizara mediante el sis
tema de oposición restringida que constara de las siguientes fa
ses;

Ejercicio Al, Organización Admi.nistrativa.-Todos los aspi
. rantesdeberan realízar esta pru~ba, consistente en contestar
por csci'Ho un cuestionario de preguntas reladonadas con el
temnrio de organización administwtíva,· :que figura como anexo
de esta retolución. Para la realización de este ejercicio se con
c&:!eráun tiempo mínimo de una hora. ~

EjercidoBJ, Prcblemas de Geometria.-Resolverá un pr04

blcma de geometria do acucrdo, con lo que se indica en el
anexo .de esta resolución ya cit.ado.

Ek:rcicio el, Prueba profesiona1.--:Consistir4 en una prueba
propül ri'e su titulación, de acuerdo con lo indicado en el pro
gn'TIlUi1 nexo.

Ejercicio de mt';ritos.-Se podrú acreditar como mérito, el
cone,cimiento c5crito u oral de una· o más lenguas vivas.

2. COl><DICION'ES DE LOS ....SPIRANTES

Requisitos generales:

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selebtivas
será ne::"05ario reunir los requisitos siguientes:

al Ser español.
bl Tener cumplidos los dieciocho años de edad en el día

que finalice el plazo depresentaci6n de solicitudes,
el No padécer enfermedad adefédo físico qae impida el

de:xompei'io de las correspondientes funciones.
dl Los. nspirantesfemeninos deberán tener cumplido o estar
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exentas del Servicio Social de la mujer cuando finalice el plazo
de los treinta· días hábiles, señalados para la presentación de
documentos. .

e) No haber sido separado, mediante e:.:pedientc disciplina
rio. del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o local, ni hallarse inhabilítado para el ejercicio de funciones
publicas

fj Carecer de antecedentes penales por la comisión de deJi·
tos dolosos. Aparte de este requisito, podrán establecerse en
este a;;pecto, ]0& que figuren en las respectivas reglamenttlcion<.'s
esp"cíficas de las distintas escalas. plantillas o grupos.

gl Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos B, de la Disposición Transitoria Prim'Jrn
del Estatuto de Personal al Servicio de los Orgnnismos autóno
mus, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el Instituto
Nacional de Auxilio Social. por un periodo superjor ti dos ano::>
'"nV~rior al 4 de septiembre de 1971. y, continuar prestúndolos
hasta la cc"ebración de las pruebas selec.tivas.

hl Todo.:; 10& requisitos antf.'riores deberán po:;eerSt' nn (,1
momento de finalizar el plazo de pl'esentación de solicitudes v
gozat' dp los mismos durante el procedimiento de selección hHstn
el nH'mento del nombrami<_mto.

3, SOl.. ¡Ull;lWc;

4 4 Dista déinitiva

Las reclal1ldcíot1t's '>(Tiln aceptadas o rechazadas en la reso
lucian qUf' se pub! icura en ¿-I «Boletin Oficial del Estado.. , pOI'
ta que"e aprueba la H::;ta definítil·a. y junto al nombre y ape
l\¡do$ de los mio:tncs figurará el núm<>ro de! documento nacional
de identidad.

Recun>c cOl1tm fa lúda definitiva;

4.3. eCnlfa 111 n'solución definitiva podnül los intero.sados
Jl1fet'pnnel' lC·.:ur:oo do reposíción ~mte este instituto Nacional de
Auxilio Social" Ol! el pla~o de un mes u cont.ar del dia siguiente
;,1 d,~ su publrcficion en €l ~Bolf'tín Oficial del Estado_.

lJL'jtC~:A('lÓ~, CG~¡POS¡C!O'" Y ACTU""CIÓN" DEL TRIBUNAL

Fnbun:tl {'(¡[afeado}";

.s!. El Tr¡bu~Hd c&lifícador seni designado por el Instituto
Naci(ln¡¡j dL' AU';jJiu Social y Sé pubJícara en el "Boletín Oficial
del Est,¡do"

C0It7_iJ<J8Ít '.-,r¡ del Tribunal:

:1.1. Los que deseen tomar parte en las prUeb¡iS ;o('-lpctiv;-,s de
!wnin scliótarlo en instancia nornH1:izada, mod~_:o upr:.;badu
par Orden de 30 de mayo de 1971, publicada en el "Holetin Oh
dal de! Estade,. numeron4, de 5 de íunío, que puEden recor,cr
se en el Instituto Nacional de Auxilio Sodal, y en la (¡lW de
bert"ill ilacer constar lo slguipntE',

al Manifesl<w que reúnen ledo<; los req uisitü!, exigidos- por
la ('()nvou~jc·ría, indkandc en JI1 solicitud e] nÚIl1('fO de su docu
ment.o nacional de identidad,

bJ Comprometerse, en caso de obtener pla¿¡¡ ;¡ iUnll" ic¡dfi
miento ,a los Princjpios Funumnelltalés d,,1 !'lifo",r,¡lf'ntu '''';aeío,
na] y demds Leyes Fundatn('rltá!C's dH Reino,

Orqano a quien se dirin€:

? 2 Las ",olidtudes St~ dlrigil"iln al iilhfrisi!l1O senor DirectO!
dd In':ilítuto Nacional de Auxilio Soci;1i

,O; 2. El Tribunal cHlifictdor t'Stara colnp\lCsto por:

[ll\'"id"lll' El .')uLdi,¡,cfor dF'1 InStitut.o Nacional de Auxilio
,ULUl,

Pr,'sider;i( Sl'¡:·(llle El S('crt'ti:ll:o genera! del mismo Ins
títuto.

ti Adm;ni ... lntdoJ w,rll:ru! dd mísmo fn~títuto,

Un Perito Aparc¡:\dür dependknte del Mínisterio de la Go
1)(>t ni~(iólJ

El Jek del Departalliento Ce~tral de Personal del Instituto
N<1~'ional tle !'.u:dlio Socia!.

Unu de la Dirección General de la: Función Publica de la
[':','~¡Ji.:ilda elel Gnt;ierno.

SuclTt~rio: Un Perito Aparejador del lnst.ituto Nacional de
-'¡uxillro Secial

P{azo de presentación:

3.3 El plazo de presentación SNÚ el de tl"Pinta dja" (onta
dos a partir del siguíente al de la publiciiCÍon de esta COJlvoca

.toria en 'JI .,-Boletín Oficial del Estado".

Lupar de presentación..

31. La presentacíón de solicitud e,., Si' han'¡ en el H"'{i ,Ira Cl'
neril! d!' Auxi!10 Social o 10& Jugares que dl.'tcrmine el al'tíc.u
Jo f:i(j do la Ley de Procedimi¡nlo Adminislrativo,

Derechos de examen·

U n~) d..:' ¡a l)in'Cuon Gl'llera.; de Lt FuncJ(-in pública de la
I'j"(,,,¡;j,,nc);¡ dd CtúJierno.

Un P"'rito Apan'iador dt'pt'ndícnte dd Míni::;i.erio de la Go~
V 1l1;¡C:Oll

El Ofici;:¡lMayoJ" dpJ fn_"tituto Nací,.on¡¡f de Auxilio SociaL

,):1. Los miC'lllbro" del Tnbunnl dpberún abstenerse de inter~

\.·poir, notHicnndu ¡-¡ lB Autoridad cuando concurran circunstan o

cias pn'vIst<l~' Qn el ,¡rtícllJo 20 de la Ley de Procedimiento
Ad mill i3trativo.

Dehctos en las solicitude.'l:

3.:1 Los derechos de examen pura lumar p~trtc i.'n l¡-j', pelle
rm<.; ,-;e!ectivuó> serón do 200 pesetas.

Prnccdimiel1fo de ~fectu{/r el importe;

:J7. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedi¡¡¡icn.:o
Administrativo se requerirá al inten"saJo para que ten el plazo
de dÜ'·¿ días subsane la faHa, a ucolllpnrlú los dOCLlmento~ pro
ceptivos, apnrcibiendo que si no lo hiciese "8 archivaria su
in::itallcia sín más trumites,

1. AD1\1I'010'; j)J A,;PJPA:~TF';

1.1 Lista provisiolUtl

Tr;-inscurrido el plazo de presonwción de instanciw;, el Dírec
tor de! Instituto Nacional de Auxilio Social aprobará ja !ista
pl"Ovi",ionul de admitidos y exclu(dos, 11';: cual se hara pública en
el ~Bo!,.~tin OfícLll del Estado»; en esta lista habrún de aparecer
?I menos, el nombre y apellidos de Jos candidatos y el núme·
]"() de $\.1 documento nacional de identidad.

que ha di) regir el sistema selectivo de la
sc publica ]unLtmente con esta conVO'.'a,-

fdentilic{lciun cie ()po$ilúres~

C'1'Plicn:n de {os ejercicios:

l'?ecusaciú(¡

:J_ ¡ El r,\"ogl',tlilll,
oposición l"{\:-;!¡·ing-ida
;on"l

b. C()\'!iL'U\' y VL:C,Mt!\OLLU ¡JI, ¡''''Ci PrtL'EBAS SELECTlV'l.S

.uruq/'(I/'¡Q

COI:'slitucinll del Tribunal·

;\'1. Los a~piran¡es pod61l1 recusar a los miembros del Tribll~

:11\1 C\;dlICO ¡as circunstancias previstas concurran en el articu~

lo :!ü df> ltl Lev de Procedimiento Administrativo antes citado,

-, 5. El Tribunal nu podrú cuw.tituirsl' ni actuar sin la asis~

\er;l'H ccmu mlnimo de tres de ':iUS miembro,;, titulares o su~

I)lenll··';, lndislint.:lrYi,;nte

(l2 Ni) podr:-i (,xr:'cdel' de ocho ú1e",e,:, el ¡ú;mpo comprendido
vntre la pnbJic;I{:ión de la convocatoria y el comienzo de los
('¡erclcios.

El import.o de dichos derecho:, SI" efectuara en la Hubili
de! rnstftuto Nacional de Auxilio socüd o bi\~n por giro
o te\egraJieo, haciendo constar <'o este (¡¡SO en la solí
e! número y fecha de \l1gr('S(l.

;),6.
l;lción
pu:tal
citud,

1? Errores en las solicilt¡des

tos €rrOj"(1S de hecho que pudkran advl'rtirse, podr;- n "l!J
SiH\:ll'Se en cualquier momento: de el'icio o a pelición del ín
Icrcs:ldo.

Il'-'clanH1cion,es contra la lista provisional

Contra la list.a provisional podrán Jos interesados interponer
en el plazo de quínce días a partir del siguiente él su pl)bli
CiletÓn t'l1 el ,,-Boletín Oficial del Estado.. la reclamación pcevh
ta en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
ti \'0.

f,,:;' El TriuUll,\¡ )wd¡ú rcquenr ('f1 cuúl'_luíer JTlo!lwnlO a los
:J!Jl¡:;,il.ures paf'J ,,;r<'dítnr ~u iduntid¡;d.

Or¡lpr¡ de ,-lcl¡IOCióll

C,4, El nrden de Gl(.1 unción de los opositores se efect.uará me~

dinnte :oüJteu publíco: el Tribunal una vez constituido acordara
ju. fc'cha, hOfa y iU(\,Hr en que se '.'eiebrará el mismo. publi·

..w1Hó'l' di el ,,8 ¡('1in Oficia! de! Est.ado•.

6.5. El lbJl"l<'lliíctHo de Jos aSpin\l1tes sen} único.



'1370 19 f_e_b_rero_I974~ B=-,-.::O::-d~el K-Núm, 43

Fecha, hora y lugar del comienw de las pruebas:

6.6. El Tribunal una vez constituido, acordarfl la fecha, hora
'! lugar en que comenzarún las pruebas selectivas y se publi
carán en el «Boletín Ondal del Estado-, al menos con quince
días de antelación.

A nuncios sucesivos-

6.7. No sera obligatoria la publicación de los sucesivos nnun
eLOS de celebración de los restantes ejercicios, en el ...Boletín
Oficial del Estado.... No obstante, estos anuncios deherán hacerse
públicos por el Tribunal en los locales donde hayan celebmdú
las pruebas

Exclusión de l08 aspirante:; en la fase de selección:

8.8. Si en cualquier momento 6el procedimiento de selección
llegase a conocimiBnto del Tribunal que alguno de los aspirantes
caroce de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exc1ui~
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciflse
inexactitud en la declaración que formuJe,

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJEHC1UO"

Sistema de ca./ificadón de 108 ejercicios:

7.1. Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se califica
rán de cero a diez puntos; para ser 8.probado· sorá necesario
obtener como mínimo cinco punto!> en cada uno de ellos.

Actuación del Tribunal:

7.2. Dentro del desarrollo de la oposición ¡'est.ríngída el Tri
bunal, por maYOría de votos, resolverá las dudas que surjan
en aplicación de las normas establocidas en PEte Orden y lo que
debe hacerse en los cf.l.:'>os no previstos.

€. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TFlllH)NAL

Lista de a.proba.dos:

8.1. Terminada la calificación de los aspirant.es en tedos los
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por orden
de punt~acíón, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

Propuesta de aprobados

8.2. El Tribunal elevará la relación do aprobados a la auto
ridad competente para que é.sta elabore propuesta de nombr<t~
mi€nto.

Propuesta complementaria de C!probados:

8.3. Juntamente con la relación d eaprobados remitirá, a loS
exclusivos efectos del artículo 11, 2 de la Reglamentación Ge
neral, para el ingreso en la Administración Pública, el acto de
la última s.esión en la que habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositores qUE' habiendo superado todas las
pruebas, excedililse del número de plazas convocadas

9. PRES~>iTACIÓN DE DOGL'"lvITxios

9.1. Los aspirantes 'l1probados. en el Organismo autónomo del
Instituto Nacional de Auxilio SOCÜil, prescnlarún lo~; documentos
siguientes:

al Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil
correspondiente.

bl Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
qU€ justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio. de funciones públicas. Est.e certificado deberá
estar expedido dentro de los tres mC3GS anteríores al dia en
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma B.

el Certificado médico acreditativo de no pu.d!ccf.'r enferme
dad cuntagiosa ni defecto físico qlle impo5ibdU.(' para el servicio.
Este certificado deberá sEr expedido por alguna d'2 la" Jefatu
ras Provinciales de SanidCid.

d} Los aspirantes aprobados, comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947, deberán presentar los documenJos acreditativos
de las condiciones que les intere<:o íustífíca.r.

el Los aspirantes femeninos pn'sonf8rá.n el certificado de
haber efectuado o e",tur exontas delServkio Social de la mujer.

Plazo de entrega ..

9.2..El ~l,azo de pres8nU!ción StOrá de trr'intn díW3 a partir de
la publIcaclOn de la lista de a primados.

En defecto de los docunicntos concrótos, acreditativos de
reuni~ las condiciones exigidus de la convocat.oriu, se pod!'án
acredltnr por cualquer medio de prueba admisible en derecho.

Excepciones:

9.3; los que tuvieran la condkión de fUJ'.cioné\1"ios públicos
üstaran exentos de justificar documentalmente las condiciones y

l'equí5Hos ya demostrados pura obtoJner su ant.erior nombra
miento, debiendo presentar cCl"tificacíón del Organísmo autóno
mo Instituto Nacíonal de Auxilio Social, acreditando su condición
y cuantas círcunstancias constan en su hoja de servicios,

Falta de presentación de documentos:

9.1. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fU0rzc:¡, mayor, no pref:.entarao su documentadón, no podrán ser
nombrados, quedando. anuladas sus actuaciones sin p2ríuicio
d" la responsabilidad en qUe hubíoran podido incurrirse por fal~

sedad en la ínstancia referida on el a.partado 4.". En este caso
h autoridad· correspondiente formulará propuesta de nombra
miento según Oiden do puntuación a. favor de quienes a con
&(:('u2ncia de la referida anuL;~ción tuvieran cabida en el número
de pla"l.as convocadas.

10. NOMH!lAI<.HE¡';TüS

10 L Aprobada por el Organismo autónomo de Auxilio Social
la propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal, por
el Instituto Nacional de Auxil'o Social, se procederá al nombra·
miento con caráct.er provis;onal que tendrá carácter definitivo
si el aspirante supera las pruebas del curso selectivo,

Nombramiento definitivo:

10.2. Por el Instituto N1icional de Auxilio Social, se extende~

rán los ccrre::.pondientes nombrnmientos de funclonarios de ca
rrera a favor de los interesados, ¡os cuales habrim de ser aproba
dos mediante Orden ministerial, según determina el artículo 6.5.
del Estatuto d€ Personal al servicio de los Organismos autó
nomos, cuyos nombramientos se publicarán en el «Boletin Oficial
de] Estado».

11. TOMA. DE POSESIÓN

Plazo ..

11.1. En el plazo de un mes a contar de la notifícación del
nc'mbramiBnto. deberft.n los d~;:)jrantüs tomar posesión de sus
cargos. y cumplir los requisitos del articulo 15 del Esta.tuto del
Personal al servicio de 105 Ol'ganismos autónomos.

Ampliación:

31.2. La Administración podrá conceder a petición de los ¡n~

teresados una prórroga del plHzo establecido, que no podrá exce
dQr de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan
y con ello nO se períudi(;ar) derechos de terceros,

12. NOHMA FINAl:.

Recurso de caráctBr general contra la oposición:

La convocutoria y sus hases y cuantos aetes administrativos
se doriven de éste y de la tlctWJctón del Tril5unal. podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de enero de 1974.-El Dírector general, P. D.,
el Subdirector general. José Luis Guerrero Aroca.

ANEXO

Programa

Ejercicio Al.-1. El Estado, evolución histórica do su con~
cepl.o, Estado y sociedad.

2. F,lementos constitutivos dt~J Est.ado. La población El te~

rTitorio y el poder. Los fines del Estado.
3 Los poderes del Estado. El legislativo. el judicürl y el

efc'cmivo. Díferencias entre poderes y funciones del Estado.
4, La representaCión poJitíCfl, La rcprcs€nLación orgánica.

La opinión publica y los grupos de presión.
5. El Estado espailo]: Sus principios políticos. Las Leyes

Funchmentalcs del Estado. Su significado y cantttor.
o. Pcincipales derechos y d"beres reconocidos en el Fuero

do los Españules. Principales declaraciones del Fuero del Tra
bajo

7, La Organización del Estado Español. La Jefutura del Es
tado La sucC'sión a la Jdatum del Estado. El Consejo del
füúnc.

8. La función legislativa, Las Cortes Españolas. El referén
dum El Consejo Nacional. El Recurso de Contrafuero.

9. La Orgunización JudÍcial Espaüola: Sus princif}BJes ca
mct,?ns¡¡c({s,

JO. El Gobierno. El Pre"-idente del Gobierno. El Vl(;ppresi
dent.o y los Mínistros. El Con.<:üjo de Ministros y las Conl1sío
nE's De)i~gadas.

lL La Administración Pública: Conceptos y clases. Las fun
cÍnlPS administrativas.

12. Organos Centrales de la Administración Publica. La divi
sión mí nisforial espanola. Idea general de 1M funciones de los
Déf'art-;:;rne!ltos Ministeriales

13. La división territorial para la prestación de Jos servi~

ci05 estatales, Organos perif6ricos de la Administl""dcián Püblica.
Los GohYl1ndol'('s civileS. Otros ó·cgaJlos pcrifórlcos.
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1. Presidente de libre designación del excelcntísímo sei10r
Minis(ro.

.2. 'loc.al Catedrático do n1'lyor antigüedad, titular de la
m¡;;ma aSIgnatura y en servicio activo.

3. Vocal Catedrático designado por 01 Ministerio a propues-
ta, en terna, por el Clf'lustro del Centro.

4. Vocal Catedrático designado por el Ministerio a propues
ta, en terna, del Consejo Nacional de Educación,

5. Vocal designado por el Ministerio a prop;.¡esta en terna,
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. '

lImo Sr.: De conformidad con lo dIspuesto en el numero
septimo de la Orden de 6 de septICmbre de 1973 ("Boletln Of¡·
cial del Estado .. de 16 de octubre), por la que 5e convoco a
concurso de traslados la prOV¡S,lOn de las cat.edras de ~FllosofIa"

y ..Fi~ica y Química.. del Instituto Nacional de Enseúanza Media
"Ram!ro de I\,faeztu.. de Madrid y la de "Francés,. del lnstituto
Nacional dIO Enseñanza Media .. Isabel la Católica". de la misma
capitaL

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar las Comisiones E5
p;:>ciales que hun de emitir las propuestas razGnadas establecí
dpo; en ei artíC1~lo 6," de la Ley dfO 24 de ahril de 1953 (~Bole+
tm Of¡clal del Estado.. del 25) las cuales quedarán co.o,Qituídas
de la siguiente forma:

Ejercido Bl, problemas de geometría.-Deb(: .. !'('solver un
problema de geometría consístente en una constitución gráfica
y posterjor beneficación que proponga el Tribunal entre- cinco
pmblcmas elaborados por el mis,mo y que se deterinine median~

te insaturación, para la práctica de esta prueba. Los aspiran
tes dispondrán de tres horas en una sola sesión para· resolverlo.

Hjercicio CJ, propio de su tituladón.-Consistirá en realizar
en el plazo máximo de cinco horas, la interpretación de un
croqui& de una zona de edificio y su posterior delineación,
en plantas. secciones y alzados qUD indique el TribunaL

Ejerdcio de méritoS.-Consbtiní en una prueba escrita, y en
su caso, en una prueba oral, del conocimiento de 1.1l1a () müs
lenguas vivas. Para la prueba escritól se permitirá el uso del
dicclOnBrio.

l\ua el ejercicio Al y prueba de nv""'itos, el Tribtllwi en el
monwl1to de) comienzo de I.os mismos, determinará. el tiempo
de que dispondrá para reahzarlo.

H. La Administración Local. La provincia. La Diputación
Prcvincia!. Las Comisiones PrOVínClUJes de Servicios Tóenicos,

]5. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Enti
dades Locales Menores. Agrupaciones municipales forzosas y
M,wcomunidades voluntaria::.. "

H;' La Adn~inistració~ Institucional: Figuras que compren
de. Los Organismos autonomos. Servicios AdministrüUvos sin
personalidad y Empresas nacionales.

17. La Adrninistracián" Consultiva: Características y clases.
El Consejo de Estado. El Con5ejo N':lcionaL Otro:,; Organos
(;onsultiVGS.

18. Procedimiento administrativo: Concepto y ciases. ldea
g~neral eJe !a. lnici~cióll, desarrollo y terminación del procedi
illl('nto admInIstratlvo. Los recursos administrativos. Idea gene·
mI del procedimiento cont€ncioso-administrativo.

19, Los· funcionarios públicos: Concepto. Estructura de la
Función P~lblica española. Derechos y deberes. La Dirección
General de la Función Pública y la Comisión Suporior do P<'r
Bona1.

. ~o. La: ~esponsabilidad de la .Adl11inis,traciól1. La responsa
bIllda.d CIVIl, penal y adminlstratIva de los funcionarios públi
cos. Régimen disciplinaría. Tribunal de honor.

21. Actividad económica de la AdtiÜnistracíón. Los Planes
de Desarrollo y ~as Propuestas generales del Estado.

22. Las relaciones internacional€l5. Participación actual de
Espm'ia en Organismos· internaclOnales.

23.. Ir:tstituto Nacional de Auxilio Social, sus principales ca
ractenstlcas, conceptos y clases. Las funciones administrativaS
y asistenciales que se realizan.

21. Dejcga(;~ones Provinciales de Auxilio Social. Clase de
InslJtuciones que existen. fínalidad de la& mismas; actividades
asisté'nciales, culturales. y deportivas que se desarrol!l\n. Comisión Titular

L .Presi.d-<ont.c,_ Don Armando Duran Mlra:1ua, Catedrático de
la UnIverSIdad Complutense de lM.adrid.

2. Vocal, Don Antonio Mingarro Saiue, Catet¡rático del Ins
tituto Nacional de Ensci'ianza Media ",Cervantes.. de Madrid.

:l. Vocal: Don Juán Miguel Gómez Menor Guerrero. Catedrá
tico del InstibJto Nacional de En'>C'ilanza Media ~Ramiro de
Maeztu» do Madrid

4: .Vocal: Don José Bnrcelo Mafutano, Catedrático del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media. ~Isabel la Católica. de
Madrid.

'5. Vorn1: Don Cristóbal Martín Pérez. del Consejo Superior
de lnve"tjp~("¡,ncs Cümtifica&,

Comisión Suplente

l. Prt~<.,idGDt.e: Di:m Antonio Millán PucHes. Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid .
. 2. Vocal: Den Vicente Genovés Amorás. Cated-rático del Ins

tituto Nacional do EnsElt'lanza Media ~Murí1jo.. de Sevilla.
3. Vocal: Don Josó Navarro Latorre. Catedrático del lnsti·

tuto NaCÍonal do Enseñanza - Media "Ramiro de Maeztu.. de'
Madrid.

4. Vocal: Don Tomús Calvo Martinez, Catedráti.co del Insti
tuto Nacional de Enscíianza Media "Saotamarca.. de Madrid.

5. Vocal, Don Emilio Lledó lñigo, d.el Conseío Superior de
Investigaciones Científicas.

F,isICA y QUiMICA

FRAN'CES

Comisión Titular

L Presidsnte: Don Luis Cortés Vázquez, Catedrático de la
Universidad de Salamanca.

2. Vocal: Don Juán Nogués Aragonés, Catedrático del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Medía (masculino) de Salamanca.

~~. Vocal: Don Julio Calonge Ruiz, Catedrático del Instituto
Nacional de Ensel'isnza Media .. Isabel la Católica» de Madrid.

,l, Vocal: Dona Otilia López Fanega, Catedrático del Instituto
NaciDnal de Enseüanza Media "Cel-vantes".de Madrid.

S. Vocal: Doüa Concepción Casado Lobato, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

ComisiÓn:iu.rJiel1 te

1. Prcsiui.Jnte: Don Angel Vian Ortuño, Catedrático de la
Univer"idad Complutense de Madrid

2 .Yocal: Don Juún Estevan Oehoa. Catedrático del Institu
to Nacional de Enseñl1nza Media «Maragall .. de Barcelona,

:'1. Vocal: Don Conzalo Calero ·Rosiilo, Catedrático del Ins
tituto Nacional de EnSE'llanZ,a Media ~Ramjro de Maeztu» de
Madrid.

4. Vocal: Don Vicente AJeixandre FélTandiz. Catedrátíco del
Institulo Nacional de Enseñanza Media ~Cardenal Cisneros,. de
Madrid.

5. VocaL Don Juán Manuel de la Figuera Acebal, del Con
sejo Sup3ríor de Investigaciones Cientifícas

FJLOSOFjA

Comisión TitulClr

1. PresiciL'nt\;': Don Arsenio Facios López, Catedrático de la
UIllV:2t'sldad CéJlllp!uh'nse de Madrid.

2. VocaL Don J,:cinLc Rosal de Argullol. Catedrático del Ins
tituto NaclOnal al' l:.nseiíanza Mcc.lla de Mann!sa.

3. VúcaL Don t'raocisco Torrent Rodríguez. Catedrático del
Instüu'o N~-,ci(¡nul de En:;cúanza 11-edia ~Rallliro de Maeztu»
de !".lddrid.

4. Vocal: Don Rafael Gambra Ciudad, Catedratico del Ins
tituto Nacional do EnSf'úanza Media "Lope de Vega.. de Madrid.

5. Vocal; pon Sergio Rabade Rcmeo, del Consejo Superíor
do lnvE'stigi:lC1oneS Científicas.

Comisión Suplente

1. PrC'sidpnte; Don Francisco Javier Hernández Rodríguez.
Catedrático de la Universidad de Vl'Illado1id.

2. Vocal: Doüa Josefina Ribel1es Harrachina, Catedrática de!
Instituto Nac.jonal de Enseñanza Media «Luis Vives.. de Va
lenda

3. Vocal: Doria Teresa Fcrnf\ndez Gonzil.Jez, Catedrática del
Instituto K:lcional de En5efnt.nza Media "Isabel la Católica,. de
Madrid.

4. Vocal: Doña Mercedes Blazqucz Polo, Catedrática del Ins·
tituto Nacional de Enseñanza Media "Emperatriz María de Aus
trif¡,,' de Madrid.

s. Vocai: Don ftamón Blanco Carril, del Consejo Superíor
de Investigaciones Cientificas.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de enero de 1~.-P. D., el Director general de

• Personal, Antonio de JUan.

Ilmu. Sr. Direclor general de Personal.

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que se nom·
bran las Comisiones especiales titulares y suplen
tes del concurso de traslados a critedras de ..Filo
saNa" y "Fisica y Quími.ca.. del Instituto Nacional
de Enseñanza Media ..Ramiro de Maeztu". y la de
"Francés.. del Institu.to ~[8abel la Católica., ambos
de Madríd. '

MINISTERIO
EDUC¡\CION y CIENCIADE


